
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA)  

A Despacho:  Agosto 20 de 2021.-   
SOAD MARY LOPEZ ERAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA 
Popayán, veinticinco (25) de agosto dos mil veintiuno (2021). 

Auto No. 519 
 

Dentro de la demanda “2021-00078-00 VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL de JOSE MIGUEL CHAGUENDO CHAGUENDO y otros 
contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES  y otros, por auto  496 del pasado 17 
de agosto entre otros, se resolvió CONCEDER el  amparo  de  pobreza  en  favor  
de  los  demandantes JOSE   MIGUEL CHAGUENDO   CHAGUENDO,   DIEGO   
ANDRES   CASTRO CHAGUENDO, ARNULFO CHAGUENDO CHAGUENDO, 
DARLY ROCIO LÒPEZ,  BALVINA CHAGUENDO CHAGUENDO, JOSE 
ALEJANDRO MUÑOZ CHAGUENDO,  LUIS FELIPE  CHAGUENDO 
CHAGUENDO,  los menores JHON ALEJANDRO    MUÑOZ    COLLAZOS,    
SHERYL    CATALINA y MARIA DE LOS ANGELES CHAGUENDO SANDOVAL, 
mediante sus   representantes   legales.- 
 
Resulta que en razón a lo anterior, se omitió designarles a los amparados 
apoderado judicial que los asista en tal calidad, razón por la cual en esta 
oportunidad se procede a la designación para lo cual se adicionará el citado auto 
en tal sentido. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito De Popayán, Cauca,   

 
R E S U E L V E:   

 
ADICIONAR al auto 496 de 17 de agosto de 2021 el numeral QUINTO, el cual, 
DISPONE: 
 
“QUINTO: DESIGNARLE a los demandantes, amparados por pobre JOSE 
MIGUEL CHAGUENDO CHAGUENDO, DIEGO ANDRES CASTRO 
CHAGUENDO, ARNULFO CHAGUENDO CHAGUENDO, DARLY ROCIO LÒPEZ,  
BALVINA CHAGUENDO CHAGUENDO, JOSE ALEJANDRO MUÑOZ 
CHAGUENDO,  LUIS FELIPE  CHAGUENDO CHAGUENDO,  los menores JHON 
ALEJANDRO MUÑOZ COLLAZOS, SHERYL CATALINA y MARIA DE LOS 
ANGELES CHAGUENDO SANDOVAL, para que los represente al profesional del 
derecho MAICOL ANDRÉS RODRIGUEZ BOLAÑOZ, con C.C. 1083389104 y T. 
P. 245711 del C. S. de la J.”- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 
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